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EXPEDIENTE: 

R.R.A.I./0019/2023/SICOM 

 

RECURRENTE: FRANCISCO PEREZ. 

 

SUJETO OBLIGADO: H. 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

BAUTISTA TUXTEPEC 

 

COMISIONADO PONENTE: C. JOSUÉ 

SOLANA SALMORÁN. 

 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; ABRIL TRECE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRES. - -  

 

Visto el expediente de Recurso de Revisión R.R.A.I./0019/2023/SICOM 

interpuesto por la Recurrente “FRANCISCO PEREZ”, por inconformidad con la 

respuesta a su solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, “H. 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC”, se procede a dictar la 

presente Resolución, tomando en consideración los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

Con fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, el ahora recurrente 

“FRANCISCO PEREZ” realizó una solicitud de información al Sujeto Obligado 

“H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC” misma que fue 

registrada mediante folio 201173322000127, en la que requirió lo siguiente: 

QUISIERA SABER LOS SIGUIENTE REFERENTA A LA PISTA DE HIELO 

* COMPROBANTE DE INSCRIPCION DEL PROVEEDOR AL 

AYUNTAMIENTO 

*PROCESO DE ADQUISICION DEL SERVICIO, ADQUISICION O RENTA  

*FACTURA  

*CONTRATO 

*EL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION CERTIFICADA  

*ACTA DE SESION DE CABILDO CERTIFICADA  

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 Eliminado: Nombre de 
la persona recurrente. 
Fundamento legal: art. 
116 LGTAIP y arts. 6, f. 
XVIII, 12, 29, f. II, 61, 
62, f. I, y 63 de la 
LTAIPBGO 
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Atento a lo anterior, con fecha doce de diciembre del año dos mil veintidós, 

el Sujeto Obligado remitió al recurrente el oficio: DA/02457/2022, en los 

siguientes términos: 
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TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

Con fecha nueve de enero del año dos mil veintitrés, la recurrente interpuso 

recurso de revisión respecto de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

mediante el sistema electrónico de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, siendo que manifestó en el rubro de la razón o motivo de la 

interposición lo siguiente: 

 

quisiera los documentos que se solicitan, favor de poner los 

documentos que se solicitan, si se canceló el contrato ese es otro 

tema requiero la información de lo solicitado, el área jurídica 

debe proporcionar la información y la dirección de administración 

no debe decir que por que no lo tienen en su poder no lo puede 

enviar., solicito a la unidad de transparencia de Oaxaca y a la de 

Tuxtepec que a tienda lo que se pide y seriedad a la información 

que se solicita.” [sic] 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO INTERPUESTO. 

 

Con fecha dos de febrero del año dos mil veintitrés, se emitió el Acuerdo de 

Admisión del recurso R.R.A.I./0019/2023/SICOM, notificado mediante 



 

5 
 

Plataforma Nacional de Transparencia, en el que se ordenó integrar el 

expediente respectivo, y se puso a disposición de las partes para que en el 

plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel 

en el que se les notificara dicho acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera remitiendo para tal efecto las probanzas y alegatos 

correspondientes..  

 

QUINTO. ALEGATOS DEL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con fecha dos de marzo del año dos mil veintitrés, se registró mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia la manifestación de alegatos y 

pruebas por parte del sujeto obligado, por medio del oficio por medio del 

oficio DUTAIP/005/2023 de fecha dos de marzo del año dos mil signado por 

el director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

del Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 
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Se acompaño también el contrato de adquisiciones de la pista de hielo 

numero MSJBTO-20184-AD-IF-PISTA DE HIELO-00182022 de fecha diecisiete de 

noviembre del año dos mil veintidós. 
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SÉPTIMO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

 

Que mediante acuerdo de fecha trece de marzo del año dos mil veintitrés 

se notificó a las partes mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, 

el Cierre de Instrucción del Recurso de Revisión R.R.A.I./0019/2023/SICOM, al 

no haber requerimiento, diligencia o prueba alguna por desahogar en el 

expediente, así como también elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente.  

 

Por ende, se procede al análisis de los hechos motivo de la queja 

presentada por la recurrente, así como de todos aquellos elementos que 

integran el presente procedimiento, por tanto: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 1, 6 segundo y tercer 

párrafo y apartado A, 8, 14, 16,17 y 35 fracción V de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 1, 2, 3 décimo segundo y décimo tercer párrafo fracciones de la I 

a la VIII, 13, 114 apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 1, 2, 4, 94, 96, 97, 98, 99, 150 fracciones V, VI y VII, 168 

y 169 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

1, 2, 3, 4, 93 fracción IV, inciso d), 97, 99 fracción I, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 

143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159 

y 160 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca así como los numerales: 1, 2, 5 fracción XXIV 

y 8 fracciones II, IV, V y VI del Reglamento Interno y 1, 5, 6, 8 fracciones I, II, 

III, IV, V, X y XI,  11, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 24. 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 

37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 del Reglamento del Recurso de Revisión del 

Órgano Garante, ambos ordenamientos vigentes; el Decreto 2473, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día 

uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de 

septiembre del año dos mil veintiuno, decretos emitidos por la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.; 

este Órgano de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno es competente para efectuar las 

acciones necesarias tendientes a determinar la existencia o inexistencia de 

actos u omisiones que la Ley señale para salvaguardar el ejercicio de los 

derechos de acceso a la información pública, la protección de datos 

personales y garantizar la observancia de las normas y principios de buen 

gobierno, en los términos que establezca la ley.  

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. 

 

El Recurso de Revisión se hizo valer por la persona Recurrente, quien presentó 

solicitud de  información al Sujeto Obligado, el día siete de diciembre del 

año dos mil veintidós, registrándose contestación  por parte del Sujeto 

Obligado el día doce de diciembre  del año dos mil veintidós, en 

consecuencia mediante el sistema electrónico Plataforma Nacional de 
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Transparencia la parte recurrente interpuso medio de impugnación el día 

nueve de enero del año dos mil veintitrés, por lo que ocurrió en tiempo y 

forma legal por parte legitimada para ello, conforme a lo establecido por el 

artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

 

Ahora bien, este Consejo General realiza el estudio de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en 

los artículos 154 y 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, por tratarse de una 

cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia 

II.1o. J/5, de la Octava época, publicada en la página 95 del Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo VII, Mayo de 1991, que a la letra señala: 

 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE EN EL JUICIO DE AMPARO. Las 

causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de 

orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las 

partes, cualquiera que sea la instancia.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -  

 

Así mismo, atento a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 54/98, de la 

Novena época, publicada en la página 414 del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, que a la letra refiere: 

 

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías 

es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los 

artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna 

otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no 

cambiaría el sentido de la resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Ambos criterios jurisprudenciales de observancia general o común para 

todo tipo de procedimientos. Siendo que el examen de las causales de 

improcedencia del presente procedimiento es oficioso, esto es, deben ser 
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estudiadas por el juzgador, aunque no las hagan valer las partes, por ser una 

cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto.  

 

Por ende, tenemos que conforme a lo establecido en el artículo 154 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, será desechado por improcedente cuando: 

 

Artículo 154. El recurso será desechado por improcedente 

cuando: 

I. Sea extemporáneo; 

II. Se esté tramitando, ante los Tribunales competentes, algún 

recurso o medio de defensa o impugnación interpuesto por el 

recurrente; 

III. No se actualice ninguna de las causales de procedencia del 

Recurso de Revisión establecidos en esta Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o 

VII. La o el recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, 

únicamente respecto de los nuevos contenidos. 

 

El subrayado es nuestro. 

 

Por otra parte, en el artículo 155 del mismo ordenamiento jurídico, se 

establece que el recurso será sobreseído en los siguientes casos: 

 

Artículo 155. El Recurso será sobreseído en los casos siguientes: 

I. Por desistimiento expreso del recurrente; 

II. Por fallecimiento de la o el recurrente, o tratándose de persona 

moral, ésta se disuelva; 

III. Por conciliación de las partes; 

IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de 

improcedencia, o 

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque 

de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia. 
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El subrayado es nuestro. 

 

CUARTO. ESTUDIO DEL CASO. 

 

La fijación de la Litis en el recurso de revisión en que se actúa, consiste en 

determinar si la respuesta efectuada por el sujeto obligado cumple con los 

supuestos previstos en la ley; como en el presente caso ocurre, le 

corresponde a esta Autoridad ordenar la entrega de la información 

requerida por el solicitante de acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca 

 

Primeramente, es necesario señalar que el artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:  

 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 

la moral, la vida privada o los derechos  

 

de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. 

El derecho a la información será garantizado por el Estado.  

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 

toda índole por cualquier medio de expresión. 

…”  

 

La información pública, se puede decir que es todo conjunto de datos, 

documentos, archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o 

por financiamiento público, en poder y bajo control de los entes públicos o 

privados, y que se encuentra disponible a los particulares para su consulta. 

La información privada es inviolable y es materia de otro derecho del 

individuo que es el de la privacidad, compete sólo al que la produce o la 

posee. No se puede acceder a la información privada de alguien si no 

mediare una orden judicial que así lo ordene, en cambio, la información 

pública está al acceso de todos.  
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Conforme a lo anterior, se observa que la parte Recurrente requirió al sujeto 

Obligado, una solicitud de información conteniendo diversas preguntas 

inconformándose la parte Recurrente con la respuesta proporcionada. 

 

De conformidad con lo expuesto en los resultandos de la presente 

resolución, se observa lo siguiente: 

 

SOLICITUD RESPUESTA 

QUISIERA SABER LOS 

SIGUIENTE REFERENTA A LA 

PISTA DE HIELO 

* COMPROBANTE DE 

INSCRIPCION DEL 

PROVEEDOR AL 

AYUNTAMIENTO 

*PROCESO DE 

ADQUISICION DEL 

SERVICIO, ADQUISICION 

O RENTA  

*FACTURA  

*CONTRATO 

*EL PROCEDIMIENTO DE 

ADQUISICION 

CERTIFICADA  

*ACTA DE SESION DE 

CABILDO CERTIFICADA  

 

+SE INFORMA QUE EL EXPEDIENTE 

CORRESPONDIENTE A LA 

CONTRATACIÓN DE LA PISTA DE 

HIELO FUE ENVISDA A LA DIRECCION 

JURIDICA DE ESTE MUNICIPIO PARA 

EFECTOS DE LA RESCISIÓN DEL 

CONTRATO. 

ESTA SECRETARIA MUNICIPAL 

INFORMA QUE DE LA BUSQUEDA 

MINUCIOSA REALIZADA EN LOS 

ARCHIVOS DE LA SECRETRIA 

MUNCIPAL NO SE ENCONTRO ACTA 

DE CABILDO ALGUNA REFERENTE A 

LA PISTA DE HIELO. 

 

Ahora bien, analizando el motivo o razón por las que recurrente interpone el 

presente recurso, así como también el contenido de los alegatos expuestos 

por el Sujeto Obligado, tenemos lo siguiente: 

 

el sujeto obligado, en vía de alegatos remite una modificación sustancial a 

su respuesta inicial, debido a que en cuanto a la solicitud 

 

a). - Del comprobante de inscripción del proveedor al ayuntamiento. 
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1.- copia certificada del comprobante de inscripción del proveedor. 

 

b). – Proceso de adquisición del servicio, adquisición o n renta. 

2.- Fue una adjudicación directa. 

 

c). - FACTURA 

3.- anexo copia certificada. 

 

d). - contrato 

4. Anexo copia certificada 

 

f). - El procedimiento de adquisición certificada. 

5.- Anexo copia certificada. 

 

g). - Acta de cabildo certificada 

6).- No se encontró acta de cabildo 

 

h). – Comprobante de transferencia. -  se anexo copia de las transferencias.  

 

 

Expuesto lo anterior, tenemos que al momento de dar respuesta a la solicitud 

inicial el sujeto obligado responde de manera genérica sin responder las 

preguntas enumeradas en la solicitud de información 

 

Sin embargo, el solicitante recurrió la respuesta, afirmando que el sujeto 

obligado no cumple o es omiso en dar respuesta a su petición inicial. 

 

Ahora bien, es oportuno analizar que, en vía de alegatos, el sujeto obligado 

modifica la respuesta inicial y remite la información solicitada en un oficio y 

anexos integrados es decir informa los datos requeridos. 

” Al respecto debe decirse que se tiene al sujeto obligado realizando una 

modificación a su respuesta inicial, pues en un primer momento  no dio 

respuesta a la solicitud r refiriendo la secretaria Municipal que “después de una 

búsqueda minuciosa realizada en los archivos de esta secretaria municipal no 

se encontró acta de cabildo alguna referente a la pista de hielo”, también lo 

es que no otorgó una debida certeza al no haber sido confirmada la 
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inexistencia de la información por su Comité de Transparencia, pues la 

declaración formal de inexistencia confirmada por los Comités de 

Transparencia tiene como propósito garantizar a los solicitantes que se 

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información, tal 

como lo prevé el Criterio 12/10, emitido por el Consejo General del entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, ahora Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI): 

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo 

dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su 

Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para 

declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los 

Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de 

la información solicitada, es garantizar al solicitante que 

efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la 

ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las 

adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En 

ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de 

Información deben contener los elementos suficientes para generar 

en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda 

de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida 

debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las 

que se buscó la información en determinada(s) unidad (es) 

administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás 

circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

 

Observando para ello, lo establecido por los artículos 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 127 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, que a la letra dicen:  

“Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los 

archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 

Documento; 
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III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se 

genere o se reponga la información en caso de que ésta 

tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones, o que previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación, 

exponga de forma fundada y motivada, las razones por las 

cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante 

a través de la Unidad de Transparencia, y  

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del 

sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el 

procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda.” 

 

“Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que 

confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los 

elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de 

que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de 

señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 

responsable de contar con la misma.” 

 

“Artículo 127. Cuando la información solicitada no se encuentre 

en los archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité 

de Transparencia, el cual:  

 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información;   

II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del 

documento;  

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se 

genere o se reponga la información en caso de que esta 

tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones; o bien, previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación o 

reposición, exponga de forma fundada y motivada, las 

razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 

facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 

solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y  

IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del 

sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el 

procedimiento de responsabilidad que corresponda.” 
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Es así que, si bien el sujeto obligado realizó precisiones en relación a la 

respuesta otorgada inicialmente, no fue de manera plena, por lo que es 

procedente ordenar a que realice una búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada en cuanto A EL ACTA DE CABILDO DONDE SE TRATO 

EL TEMA DE LA PISTA DE HIELO y en caso de no localizarla, declare 

formalmente la inexistencia de la información, observando lo establecido en 

los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 127 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

Por ende, y atendiendo a que el sujeto obligado no demuestra 

fehacientemente cumplir plenamente con lo solicitado por el recurrente, se 

consideran  fundados los motivos de inconformidad, en consecuencia, se 

revoca la respuesta del sujeto obligado, así como se ordena que responda 

las solicitudes planteadas y le remita la información al recurrente en la forma 

o manera solicitada, lo anterior en los términos de los artículos 11, 18 y 23 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, 126 

y 152 fracción III primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

QUINTO. DECISIÓN. 

 

Del análisis lógico jurídico efectuado a las constancias que integran el 

sumario en que se actúa y motivado en las consideraciones establecidas 

en el considerando Cuarto de esta Resolución, este Consejo General del 

Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, 

considera fundados los motivos de inconformidad expresados por el 

recurrente, por lo que, se REVOCA  la respuesta del Sujeto Obligado a efecto 

que remita la información solicitada al recurrente en la forma o manera 

solicitada y así mismo realice una búsqueda exhaustiva de la información 

referente al acta de cabildo donde se aprobó la contratación de la pista 

de hielo a que hace referencia la solicitud de información a efecto de 

proporcionarla a la parte Recurrente y en caso de no localizarla, declare 

formalmente la inexistencia de la información, remitiendo al recurrente la 

información entregada en los alegatos para satisfacer su pretensión de 

acceso a la información pública 
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+ observando lo establecido en los artículos 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

SEXTO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

Para el caso de que la información que se ordenó anexar a la respuesta 

contenga datos personales que para su divulgación necesiten el 

consentimiento de su titular, el Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas 

necesarias a efecto de salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; 

 

SEPTIMO. VERSIÓN PÚBLICA. 

 

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte 

Recurrente para hacer públicos sus datos personales, hágase de su 

conocimiento, que una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, 

estará a disposición del público el expediente para su consulta cuando lo 

soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse 

versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en 

términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a 

la Información Pública y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Autoridad:  

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa, en términos del Considerando Primero de 

esta Resolución. 
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SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III, de 

la de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca y 45 fracción IV del Reglamento del 

Recurso de Revisión del Órgano Garante y motivado en las consideraciones 

establecidas en el Considerando Cuarto de esta resolución, éste Consejo 

General considera fundados los motivos de inconformidad expresados por 

el recurrente, por lo que, se REVOCA  la respuesta del Sujeto Obligado a 

efecto que remita la información solicitada al recurrente en la forma o 

manera solicitada y así mismo realice una búsqueda exhaustiva de la 

información referente al acta de cabildo donde se aprobó la contratación 

de la pista de hielo a que hace referencia la solicitud de información a 

efecto de proporcionarla a la parte Recurrente y en caso de no localizarla, 

declare formalmente la inexistencia de la información, así mismo debe de 

remitir al recurrente la información entregada en los alegatos para 

satisfacer su pretensión de acceso a la información pública lo anterior en 

los términos de los artículos: 11, 18 y 23 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; 7, 9, 126 y 153 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando 

sexto de la presente Resolución. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, con fundamento en los artículos: 140 fracción III, 156 y 159 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

QUINTO. Una vez cumplida la presente resolución, realícense las 

integraciones correspondientes al expediente en que se actúa, archívese 

como asunto total y definitivamente concluido para los efectos legales 

correspondientes. 

 

Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del secretario general de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. CONSTE.  
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